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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de mayo del dos mil veintitrés.

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente y para estar en

aptitud de emitir una resolución adecuada, de conformidad con lo

establecido en el artículo 24, fracción IV y 99, inciso C, fracción IV de la

Constitución Política del Estado de Hidalgo; !, J4o,34r,372,573,374,37S,

576,577 ygzS del Código Electoral del Estado de Hidalgo; z, tz, fracción II,

16, fracción XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; r y 28, fracción II del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo; se acuerda:

Primero. Toda vez que, del análisis de las constancias remitidas por el

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a este Órgano Jurisdiccional mediante

oficio IEEH/SE/DEI lrzglzozg relativas al Procedimiento Especial

Sancionador identificado con la clave IEEH/SE/PES/oot/zozg, se adüerte

que el Instituto fue omiso en el desahogo de las pruebas técnicas ofrecidas

por la quejosa en su escrito inicial de fecha diecisiete de enero y ampliación

de demanda de fecha veinte de enero, las cuales le fueron remitidas

contenidas en dos CD ROM, a ese Instituto.

Por tanto, de conformidad con la fracción II, del artículo 34r del Código

Electoral del Estado de Hidalgo, lo conducente es devolver el expediente al

Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, a efecto de que subsane la

deñciencia señalada.
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Por lo que, a efecto de que el expediente se encuentre debidamente integrado

y este Tribunal cuente con elementos adecuados para emitir la resolución

correspondiente, se remite el expediente TEEH-PES-oogf zoz3, constante

de 39o fojas, al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para que, en ejercicio

de sus atribuciones, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a



partir de la notificación del presente proveído, para los efectos precisados en

el párrafo que precede.

Segundo. Gírese atento oficio a la Encargada del Despacho de la Secretaría

Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para los efectos

señalados en el punto anterior.

Cuarto. Cúmplase.

Así lo acordó y firmó el ado Leodegario Hernández Cortez ,ensu
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Lo anterior, con el apercibimiento de que en caso de ser omiso o de

persistir las deficiencias, de conformidad con la fracción III, del artículo 34r

del Código Electoral [,ocal, se le impondrá alguna de las medidas de apremio

de las contenidas en el diverso 38o, fracción II, del referido ordenamiento.

Tercero. Notifiquese como en derecho corresponda.
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